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  Modalidades para rendir cuentas de los recursos 
financieros aportados y movilizados mediante 
intervenciones públicas, de conformidad con 
el artículo 9, párrafo 7, del Acuerdo de París 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) acogió 

con satisfacción los progresos realizados en la labor relativa a las modalidades para rendir 

cuentas de los recursos financieros aportados y movilizados mediante intervenciones 

públicas, de conformidad con el artículo 9, párrafo 7, del Acuerdo de París, progresos que 

se describían en la nota oficiosa elaborada por los copresidentes del grupo de contacto en 

relación con este tema del programa1. 

2. El OSACT pidió a su Presidente que prosiguiera sus consultas con las Copresidentas 

del Grupo de Trabajo Especial sobre el Acuerdo de París (GAP), en interés de la 

coherencia, la coordinación y la incorporación oportuna de las modalidades para rendir 

cuentas de los recursos financieros aportados y movilizados mediante intervenciones 

públicas elaboradas por el OSACT en las modalidades, los procedimientos y las directrices 

para el marco de transparencia a que se hace referencia en el artículo 13 del Acuerdo de 

París, que debían ser elaborados por el GAP.  

3. El OSACT convino en avanzar en su labor sobre esta cuestión, que procuraría 

concluir lo antes posible, teniendo en cuenta las consideraciones que figuran en los 

párrafos 1 y 2 supra y la nota oficiosa mencionada en el párrafo 1 supra y basándose en las 

recomendaciones del Comité Permanente de Financiación sobre la evaluación y reseña 

general bienal de 2016 sobre las corrientes de financiación para el clima2. 

    

  

 1 Puede consultarse en http://unfccc.int/meetings/bonn_nov_2017/in-session/items/10496.php.  

 2 Decisión 8/CP.22, anexo. 
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